
Sistema E-Verify 

y verificación de 

documentos 

¿Cuáles son mis derechos al solicitar 
trabajo? 

Algunos empleadores usan un sistema 
de computadora llamado “E-Verify” 
para revisar sus documentos cuando 
usted solicite trabajo. Un empleador 
sólo debe revisar sus documentos 
después de ofrecerle trabajo. 

Si su empleador dice que sus 
documentos no son válidos y esto es 
incorrecto, pida una apelación 
(appeal). Le darán un documento que 
debe firmar. Tiene 8 días laborales 
para empezar a rectificar el problema 
al hablar con la oficina de Seguro 
Social u alguna otra oficina. Mientras 
esté tratando de resolver el 
problema, el empleador no lo puede 
despedir o tomar alguna otra medida 
contra usted.  

Aunque su empleador no use E-Verify, 
debe pedirle que llene el formulario I-
9 y muestre documentos que 
comprueben que tiene derecho a 
trabajar en los Estados Unidos. 
Tendrá tres días a partir del día 
cuando empiece a trabajar para llenar 
el formulario I-9 y mostrar sus 

documentos. Usted puede escoger 
qué documentos les muestra de la 
lista en el formulario I-9. 

¿Qué sucede si no tengo documentos 
buenos?  

Aunque no tenga documentos válidos, 
si realizó trabajo para un empleador, 
se le debe pagar por su trabajo.  

¿Qué puedo hacer si mi empleador 
quiere revisar mis documentos 
después de que yo empiece a 
trabajar? 

Si mostró un documento cuando lo 
contrataron que después se venció, su 
empleador puede pedirle que 
muestre uno nuevo (a menos de que 
haya mostrado su tarjeta de residente 
permanente/green card—sólo tiene 
que mostrarla una vez aunque se 
venza). De lo contrario, el empleador 
generalmente no debe pedirle nuevos 
documentos. Usted decide qué 
documentos les muestra de la lista de 
documentos en el formulario I-9. Si su 
empleador no quiere aceptar sus 
documentos válidos o le pide 
documentos después del proceso de 

 

¿Quién 
debe usar   
E-Verify? 

• El gobierno 
estatal y 
empleadores que tienen 
ciertos contratos 
federales 

• Empleadores con 25 o 
más empleados  

• No se requiere que los 
empleadores usen E-
Verify para empleados 
cuyo período de trabajo 
sea menor de 9 meses 
en un año calendario  

 
Puede encontrar todas nuestras 
hojas informativas en https://
tinyurl.com/3pdbaksr: 
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¿Sabia  
usted  
que? 
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contratación, es posible que tenga 
derecho a presentar un reclamo 
válido.   

¿Qué sucede si mi empleador no me 
pide mis documentos? 

Si su empleador no le pide 
documentos que comprueben que 
tiene derecho a trabajar en los 
Estados Unidos, es posible que lo esté 
tratando como contratista 
independiente en vez de empleado. 

 

 

Si usted no es contratista 
independiente, este error puede 
causar que pague más en impuestos 
de lo que debe pagar. Los contratistas 
independientes no pueden recibir 
beneficios del seguro de 
compensación para trabajadores 
lastimados y por lo general no 
pueden recibir beneficios de 
desempleo. Tampoco cuentan con 
protección de las leyes de salario 
mínimo o pago por trabajar horas 
extras.  

 

Pídale a su empleador que le pague 
como empleado y que le de un 
formulario W-2 en vez de un 
formulario 1099. Si piensa que lo han 
clasificado como contratista 
independiente erróneamente, la 
oficina de impuestos (IRS) puede 
verificarlo por usted. Si piensa que 
reúne los requisitos para recibir 
compensación para trabajadores 
lastimados o beneficios de 
desempleo, aún puedes solicitarlos. 
Dígale a la agencia que lo clasificaron 
erróneamente y pida que hagan una 
investigación.  
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